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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
\ ni'. l.A CONSOjJAC'IONJ^L MAR DI'. CUAL"

RESOLUCIÓN ,IEFATURALNu//¿/2016-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho, *j § MAÜ. 2016

Y.LSTÜ;
El expediente adminis t ra t ivo de registro N° 6 I 9 1 , de

fecha 07 de marzo del 2016, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por salud, por el
recurrente FLORENCIO AVALOS PALOMINO; e informe técnico N° 1 1 3 - 2 0 I 6 - M P H / O A F - U R R I - I I I -
ABS, en siete (07) folios úti les;

CONSIDERANDO:
Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en
el Ar t ícu lo I I del Titulo P r e l i m i n a r de la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley N" 27972, en
concordancia con el Ar t í cu lo 194° de la Cons t i tuc ión Po l í t i ca del Oslado modif icado por la Ley N"
28607. Ley de Reforma Const i tucional ;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva procedente, la recurrente nombrado FLORENCIO AVALOS PALOMINO, adscr i to ÁREA
de Escalafón , solicita licencia por salud por el periodo de 7 días, computado del 07/03/16 AL 13/03/16,
para lo cual adjunta el Certificado de Incapacidad para el Trabajo N° A- 102-00011075-16
expedido por el facultativo tratante Hospital de Essalud - Huamanga, respectivamente:

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se h a l l a en
armonía a lo dispuesto en el artículo 15° del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley Nü

26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, ver i f icada con el informe técn ico Nü

1 13-2016 - MP11-OAF- U R R H I 1 - A B S , expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la
ent idad, haciendo pertinente la expedición del presente acto admin i s t r a t ivo ;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
a t r ibuc iones conferidas por el reglamento de Organización y Punciones, y la Resolución de Alca ld í a N°
787-2015-MPHM

SE_RE.SUFXVF:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, la Licencia
por Salud a favor del recurrente FLORENCIO AVALOS PALOMINO , por el periodo de 07 días,
computados del 07/03/16 al 13/03 / l o , conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente
resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que de
conformidad a lo dispuesto por el ar t ículo 15 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la
Ley N'5 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l i c e n c i a
por incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Prov inc ia l de
Huamanga. como ent idad empleadora y a par t i r del vigésimo pr imer día de incapacidad correrá a cuenia
de Essalud.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente
resolución al interesado, Gerencia M u n i c i p a l . Área de Lscalafón y a ios demás órganos estructurados de
la ins t i tución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y A R C H I V A S E

E HUMMMGA

'^^CU^'V Abon. Yieraneit Quispe Gutiérrez
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Para süce-fííyfeiv;:;̂  / .i;!¿-j c-¡i"-i^íí;i£c
del originaí A*J

La presente cojiía cs-uíñî c ii í-iaucrí̂ lJ» *ÍSeÍÉíi d« tícía rwoíudte
c;qje(íida por este üastíttKfíA.

Atentamente.

^^m&a&í-
.

OÍ-iOiNA Dt ADMÜ-HG fRACION V Ftf'A
UN1DAO DF. RECURGÜS HUMANOS

FECHA;

Hora:


